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casos, lo que mejor proceda.
Art. 10. Las estaciones de que habla el artículo ante» 

rior no podrán funcionar para el servicio público, ni e(" 
nedir más despachos que los relativos al objeto de su ins-

Art. 11. Las concesiones que se otorguen por la direc
ción general de Correos y Telégrafos se entenderá que se 
basen sola y exclusivamente bajo el punto de vista de la 
telegrafía, sin que esto afecte á los derechos municipales ó 
particulares en cuanto puedan ser vulnerados por la cons
trucción de ramales, ya bajo el punto de vista del ornato 
público, ya por lo que se refiera á sus derechos de pro- 
piedad'

ga-tus que se originen en la estación del Estado, con la , 
cual baya do enlazar la que se establezca con arreglo á । 
estas bases para atender á las necesidades del servicio de i 
la última.
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La real órden de Fomento.

Enceste templo se celebré ïa solemne funciorTte-

Conflicto bursátil.
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Reformas en Gracia y Justicia,

EDICIÜÍS OE Lâ TftROE. Alt. 1?. Será de cuenta del concesionario todos los

Año ÎV

PRECIOS DE SUSCRICION: En Madrid, 1 peseta 50 céntimos 
al mes; en Provincias, pagando en la Administración, 5 pesetas tri- 
iriesti-o; iior medio de comisionado, 5‘5( ; Hxtranjero y Antillas, 12 
peseta-:; filipinas, 15; Países fuera de la Union postal, IB Número 
suelto, o céntimos.

Pago anticipado.

MA DR ID

Jueves 15 (le Noviembre do 1883.

PUNTOS DE SUSCRICION; En la Administración, calle de San 
Gregorio, núra. 8, y en todas las librerías de Madrid y provincias. 
En la Habana, D . Miguel Alorda, calle 0‘Reylli, librería Reciben 
anuncios, la Administración y la Sociedad General ile Anuncios, 
Príncipe, 27, principal.

Los extranjeros; Agencia Havas, París, á precios convencionales.
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Despues de la viva ó interesaute polémica, que 
principalmente han mantenido El Im2}arcial y La 
Iberia, interviniendo en ella, como no podia naénoa 
los demás periódicos izquierdistas y fusionistas, 
resalta, que cada cual persiste en sus puntos de 
vista, y que á las demandas de los radicales, se 
oponen negativas rotundas ó se piden explicacio
nes de cierto género.

Hoy La Iberia replicando á El Imparcial, se ex
presa de este modo:

<í¿Qaó sufragio universal es eso que se pide? Na
die lo sabe, los órganos do la izquierda se lo ca
llan, y se lo callan porque no lo saben, porque so
lo el Gobierno puede (lecirlo, y no lo ha dicho to
davía, Revision constitucional, ni es un principio, 
ni es nu programa, ni es una bandera, ni es nada; 
pero puede serlo todo; y por esto pectinios con iii- 
sibteucia, con tenacidad verdadera, que so nos es- 
pliqne cuál es el punto que se quiere reformar de 
la Constitución y á qué extremo ha reducido la iz
quierda BUS pretensiones.

Verdad que al discutirse la Constitución del 76, 
los constitucionales defendieron la del 69; pero 
también os verdad, que una vez en el poder, ciertos 
principios de este código, se han llevado á la prác 
tica.

Las leyes hechas por los dos gabinetes del señor 
Sagasta, votadas y firmadas por los demócratas, 
responden de la verdad de esta aserción.

Pero fuera de esto, en 1880 el partido constitu
cional se unió á otros elementos, se fijó entonces el
programa del partido liberal dinástico y no protestó 
nadie, ninguno de los que despues han ido á formar 
la izquierda, ni El Imparcial siquiera. En materia 
de sufragio universal, ahí está el voto particular 
del 8r. iJlloa, que condensa todas las promesas del 
partido constitucional (sin la fusion todavía) en esa 
materia, y que, no quisiéramos equivocarnos, fué 
también defendido por el Sr. Becerra.»

Despues La Iberia, á los propósitos de absorción 
ayer expresados por El Imparcial, contesta en esta 
forma:

«iLo que sí podemos afirmar es que pertenece al 
género de los absurdos más inconcebibles el supo
ner que la fracion radical puede sustituir al parti
do liberal en una monarquía, ni en el poder ni en 
la oposición; tan absurdo es esto como pensar que 
ios elementos ultramontanos pueden sustituir al 
partido conservador.

El partido liberal ha estado ya seis años en la 
oposición combatiendo al Sr. Cánovas; á nuestro 
lado no vimos á ningún demócrata ayudándonos 
en esa noble pelea en defensa de la libertad y al 
lado de la monarquía.

Si el Sr. Cánovas vuelve á ocupar el poder, al 
mismo puesto de combate volveremos.

No sabemos si allí nos acompañará siquiera esa 
t democracia que, según la hipótesis de El Impar- 
' cial, había de absorbernos.»

Con esto y con lo que ayer dijo El Imparcial, 
puede darse por terminada la polémica, deducién
dose, como ya hemos manifestado, que cada com
batiente conserva las posiciones elegidas, sin que
rerlas perder. _ -

Lo unico que á la opinion podría ilustrarla es la 
definición y esplicacion de lo que los demócratas 
monárquicos entienden por sufragio universal, y 
qné desenvolvimiento piensan dar y cuándo, á la 
reforma constitucional.

No hablando, en esto, con precision y toda cla
ridad El Imparcial j El Progreso, y los demás ór
ganos izquierdistas, el repetir los argumentos ya 
empleados, aprovechará poco, surgiendo solo el 
interés cuando hable el Gobierno en el discurso do 
la Corona.

descubiertos no Obtuvieran (.fil.la loa, porque la ley 
pro/íibe la entrada á tmla persmia gne ha dejado de 
cumplir alguna operucian cancerlada en la mimua, la 
Junta creyó que en tanto quo aquel expediente fie 
resolviera, y no indefinidamente, debia aplicar con 
mayor motivo dicho precepto legal al agente men
cionado.

ríe aquí el origen del coníiicto. ¿Aplicó bien la 
junta en estos térniin'is la prohibición do entrada 
en Bolsa al agente en tanto que sos descubiertos 
estén pendientes ó se resuelva el expediente forma
do, cuando la junta puede impedir la entrada á to- ¡ 
da persona que no ha cumplido sus compromisos 
contraidos en Bolsa?

La Junta creyó que si y el gobernador de la pro
vincia no solo aprobó su acuerdo, sino que, susci
tándose duda sobre si la Junta pudo anunciar en la 
tablilla esta resolución, mandó dicha autoridad al 
inspector de la Bolsa leer al público su oficio diri
gido á la .lunta, admitiendo los hechos expuestos 
por la misma y prohibiendo la entrada al agento, y 
se quitó el anuncio puesto.

Pero por la real órden de Fomento que ayer pu
blica la Gaceta, se desestima este acuerdo que hizo 
suyo el gobernador.

No nos metemos, como antes decimos, á hacer 
comentarios: es tan sencilla la cuestión que cada 
cual tiene en este relato, que creemos auténtico, 
los términos para apreciarla.

Pero sin entrar en ninguna clase de considera
ciones; sin examinar si están bien ó mal aplicados 
los artículos de la ley de Bolsa, resalta en todo lo 
dicho, un buen deseolde parte de la Junta sindical, 
quizá en armonía con las prácticas mercantiles, el 
de que mientras que á un individuo dedicado á los 
negocios de comercio no le rehabiliten sus acreedo
res, se halla prvado de dedicarse á esta profe
sión.

Deseamos de mejor grado por nuestro carácter 
discutir y deliberar sobre cuestiones administrati
vas y ocupar el tiempo en proponer, con arreglo á 
nuestras ideas, á la acción de los gobiernos las me
joras que reclama el país, que entender y terciar en 
conflictos de autoridades.

Pero en el asunto que estos días ocupa á la pren
sa sobre el conflicto desagradable surgido con el 
Colegio de Agentes de Bolsa respecto á las faculta
des de su Junta sindical, no vemos que se haya 
fijado la cuestión concretamente, y nos propone
mos explicar los hechos tal y como han pasado, se
gún nuestras noticias,dejando los comentarios con- 
fliguientes á la consideración pública.

Bien conocidos son los desastres ocurridos en la 
funesta liquidación de Bolsa del último Setiembre. 
Desgraciadamente, en ella se encontraron dos agen
tes comprometidos: uno dimitió el cargo, y el otro, 
Sor motivos que ignoramos, no creyó conveniente 

aoerlo. Este último, que es á quien se refieren las 
resoluciones de la Junta Sindical, no presentó su 
liquidación; y con arreglo al art. 23 del reglamento 
de 6 de Abril de 1875, la misma le impuso la sus- 
pcBsioB de treinta dias del ejercicio del cargo.

Posteriormente, se presentaron á la Junta recla
maciones varias de casas de banca y de particulares 
üontra este agente; reclamaciones de importancia, 
Á las cuales la Junta no pudo atender dentro de 
sus facultades, por no tener las operaciones á que 
se referían los requisitos establecidos por la ley
para su validez. , .

Con este motivo, la Junta expuso á su jefe supe
rior inmediato, el gobernador do la provincia (esto 
era sobre el 10 ó 12 de Octubre), el nuevo aspecto 
que presentaba la cuestión, para que juzgando la 
gravedad que pudieran tener estos hechos, propu
siera al Gobierno con respecto á este agente lo que 
creyera más acertado. Ignoramos lo que haya pro- . pedir ma 
pnesto el gobernador sobre esto punto al ministerio | lalación.

Estos gastos deberán abonarse por semestres adelanta- ; 
dos con arreglo al presupuesto que so formule por la ad
ministración.

Art. 1.3. Lo.s desjiachos procedentes de tales estaciones 
con de- tino á la.s do entronque, ó que pasen á circular por 
las líneas del Estado, se sujetarán al pago que correspon
da con arreglo à las tarifas vigentes de la administración. 
Este pago lo verificarán los concesionarios semanalmente 
en sellos en las estaciones entronques del Esftido. Si no se 
pagaran dentro del plazo de diez dias, la dirección se in
cautará del material de la estación libre.

Art. 14. Convenida la dirección de Correos y Telégra- 
f«s y el concesionario en todas las'condiciones con arreglo 
á las cuales se otorgue el permiso, se formulará el contra
to mediante escritura pública, siendo los gastos de ésta y 
su copia de cuenta del solicitante.

Art. 15. El peticionario no podrá considerarse con de
recho alguno para realizar su proyecto, mientras no se 
firme la escritura á que se refiere el artículo anterior.

En tal concepto, será obligatorio en él efectuarlo en el 
término de un mes, á contar desde el dia en que la direc
ción general de Correos y Telégrafos Je haga saber su con
formidad definitiva; entendiéndose que pasado este primer 
plazo se considerará sin valor alguno la solicitud presen
tada. Las concesiones caducarán en el término de seis me
ses. en cuya fecha deberán estar terminadas las obras y 
puesta la estación en servicio.

Art. lü. A la dirección general de Correos y Telégra
fos corresponde la inspección dolas estaciones de libre es
tablecimiento, aun cuando así no se hubiera estipulado en 
los contratos. En su consecuencia, podrá proponer lo que 

I estimo conveniente para mejorar el servicio ó corregir los 
defectos que encontrase.

El gobierno conserva además el pleno derecho de sus
pender con carácter temporal toda estación de libre con
cesión cuando por razones de órden público así lo juzgue 
oportuno.

Art. 17. Quedan derogadas todas las disposiciones que 
I se opongan á la ejecución del presente decreto.

La Gaceta publica hoy el decreto de qne estos I 
dias hemos venido hablando los periódicos respec- I 
to al establecimiento de estaciones telegráficas en I 
todos aquellos pueblos que lo soliciten. I

A continuación trascribimos íntegra la parte I 
dispositiva de este real decreto que, desde que so I 
inició en la reunion celebrada en el despacho del I 
Sr. Moret, consideramos digno de aplauso: |

Artículo 1.® Todo ayuntamiento que carezca en la ac- I 
tualidad de estación telegráfica, podrá solicitarla de la di- I 
reccion general de Correos y Telégrafos con arreglo á las i 
siguientes bases: I

1.* El municipio se comprometerá: I
I. A instalar de manera suficiente á juicio de la direc- I 

cion, la dependencia telegráfica, el mobiliario y aparatos I 
necesarios. I

II. A suministrar y colocar los postes y apoyos para la I 
conducción de los hilos, entrada y salida de la población, I 
debiendo el material reunir las condiciones reglamenta- I 
rias. I

III. A conservar, entretener y renovar el ramal y el I 
material de la estación y tener todo bajo la inspección de 
la dirección general. Igualmente se encarga de la conser
vación del edificio, mobiliario y de todos los gastos que la 
estación pueda exigir.

2.* Estas estaciones serán necesariamente dirigidas por 
el maestro de escuela de la localidad ó por concurso entre 
ellos si hubiera más de uno; pero el servicio podrá desem
peñarse por él ó por los individuos de su familia. La gra
tificación que el ayuntamiento satisfará por este servioio 
no podrá ser menor de 550 pesetas anuales.

3.* Como consecuencia de las disposiciones anteriores, ' 
la estación se establecerá en la casa escuela ó contigua á 
ella, de manera que el servicio de enseñanza no se altere 
ni perjudique por el de la estación telegráfica.

Art. 2.* El Gobierno suministrará el material necesa
rio para el establecimiento de las estaciones, y hasta un 
kilómetro de hilo, así como los aisladores necesarios. La 
diferencia de hilo telegráfico y aisladores serán de cuenta 
de los municipios, cuyo importe abonarán al Estado al 
precio que á éste le cueste.

Los gastos que origine esto servicio se aplicarán al ca
pítulo de material de la dirección telégrafos.

Art. 3.® Para el debido cumplimiento del artículo an
terior se firmará un contrato por la dirección general y el 
municipio, debidamente autorizado.

Art. 4." Para que estas estaciones puedan servir do 
intermedias será preciso una autorización especial de la 
dirección, en cuyo caso ésta podrá encargarse del servicio 
si lo estima conveniente.

Art. 5.® La recaudación que ingrese en estas estacio
nes por la correspondencia privada interior que expidan y 
la correspondiente à España de la internacional, ¡^rtene- 
cerá integra á los municipios. Estos podrán cobrar en me
tálico ó por otro medio el valor de los despachos que expi
dan, pero la tasa correspondiente al trayecto extranjero de 
los telegramas internacionales la percibirán precisamente 
en sellos que remitirán á la dirección de sección de que 
dependan. Los municipios son libres de fijar la tasa para 
los despachos que se expidan en sus estaciones.

Art. C.® La dirección general de Correos y Telégrafos 
se reserva el derecho de cancelar el contrato si las faltas 
repetidas de una estación de libre creación perturbasen el 
servicio público. La oanoelaoion na podrá, sin embargo, 
tener lugar sin la formación de expediente, en que sé oiga 
á la otra parte, y despues de tres amonestaciones.

Art. 7.^ El Gobierno se reserva el derecho de interve
nir y suspender el servicio privado do las estaciones en 
circunstancias extraordinarias, atendiendo á la seguridad 
del Estado y al órden público. En este caso, y solo con ca
rácter temporal, podrá destinar á ellas el personal que 
juzgue conveniente del cuerpo de Telégrafos.

Art. 8.® Los contratos que los municipios celebren con 
los maestros de escuela para el servicio de las estaciones 
telegráficas, estarán sujetos á las reglamentos y disposi
ciones que el ministerio de Fomento dicte para el mejor 
servicio de la enseñanza.

Art. 9.® Las Sociedades, empresas y particulares que 
desea establecer estaciones telegráficas, lo solicitarán de 
la dirección general de Correos y Telégrafos, exponiendo 
los motivos en que apoyen su pretensión, el objeto del ser
vicio que se proponen prestar y los demás extremos nece
sarios para que la administración aprecie las condiciones 
del servicio.

Con estos antecedentes y los que crea conveniente pedir 
la expresada dirección, tanto al interesado como á las au
toridades de la provincia en cuyo territorio haya da ha
cerse la instalación de dicho servicio, resolverá, según los

■ de Fomento. , , j
Pero llegó el vencimiento de los treinta días de 

suspension, y como las reclamaciones estaban pen
dientes contra el agente, como el expediente for
mado no estaba resuelto, y corno la situación es- 
icepoional del interesado no podía ser la de quedar 
en libertad de entrar ÍH l* Lolsa mientras sus

efectos civiles del matrimonio canónico, la partida 
matrimonial, que se trascribirá al registro civil 
acto continuo.

Los pormenores de la fórmula se determinarán 
con arreglo á esta base.

Como nuestros lectores recordarán, esta fórmu
la tiene mochos puntos de contacto con la que ha 
propuesto El Correo en los artículos que hace 
algunos meses escribió en nuestras columnas una 
ilustrada persona.

Otras reformas que algunos periódicos indican, 
ya en el órden civil, ya en lo criminal, no han pa
sado todavía de la categoría de meros propósitos 
inspirados en el deseo de que la justicia sea cabal 
y pronta, suprimiendo todo lo que sean trámites y 
dilaciones inútiles, ó que, sin tener este carácter, 
la práctica ha acreditado que son ineficaces al ob
jeto que se proponen.

Importaciones.
La Gaceta de hoy publica el resúmen de las can

tidades, valores y derechos de los principales artí
culos importados en la Península é islas Baleares, 
durante el mee de Setiembre último'

El valor de las importaciones en el expresado 
mes ascendió á 46.289.848 pesetas, y los derechos 
obtenidos á la de 7.767.891.

Comparadas estas cantidades con las correspon
dientes á Setiembre de 1882, se observa una baja 
en 1883, en valores, de 7.197.864 pesetas, y en de
rechos, de 970.355.

En los nueve primeros meses del año actual el 
valor de los artículos importados se elevó á la cifra 
de 497.550.946 pesetas, y los derechos á la do 
74.837.168.

En igual período de 1882 los valores ascendieron 
á 431.438.520 pesetas, y loa derechos á 72.164.150; 
resultando, por consiguiente, un aumento en 1883 
de 66.112.426 pesetas, y en valores 2.173.018.

Estuvieren en alza en las importaciones de Se-

Han llamado mucho hoy la atención estas pala
bras que escribe El Imparcial, ocupándose del Con
sejo de ministros de ayer tarde, cuando habla del 
exámen do la real órden de Fomento:

tSobre lo que ocurrió en este asunto guardan los nai- 
nistros completa reserva; sin embargo, no es difícil dedu
cir de varios dztalles y pormenores que antes de aprobar 
el Consejo la real órden del ministerio de Fomento, hubo 
indicaeiones amistosas sobre la precipitación é inoportuni
dad de tal medida de carácter puramente personal quo, 
sin contar antes con la opinion de sus compañeros, ha 
creado irreflexivamenle un verdadero conflicto en la Bol
sa. La disposición fué aprobada, en conclusion, por más 
que en su fuero interno cada ministro hubiera preferido 
que no se dictara.

Posible es que sea esto una conjetura nuestra, pero la 
tenemos como muy aproximada á la verdad.)

Por este lado, como se vé, reinan pocos vientos 
de conciliación entre El Imparcial j el señor mi
nistro de Fomento.

Conste de todos modos, que quien habla así es 
el periódico más autorizado de la situación, en ín
timas relaciones, además, con los ministros más 
influyentes.

tienabre los siguientes artículos:
Carbones minerales y de cock, petróleos brutos 

y rectificados, vidrios y cristal, acero, hoja de lata, 
palos tintóreos, hilados y tejidos de algodón, de 
cáñamo y lino, tejidos de lana y seda, papel, gana
dos, cueros y pieles, bacalao, azúcar, café, aguar
dientes, vinos, botones y pasamanería.

Estuvieron en baja: alquitranes, breas y asfaltos, 
hierro y herramientas, cobre y latón, alambres, co
lores, tintes y banices, sal común, perfumería, al
godón’ en rama, lana y seda en rama, tejidos con 
mezcla, papel, cebada, centeno, maíz, trigo, harina 
de trigo, cacao y canela.

La recaudación obtenida en el referido mes de 
Setiembre por todos los conceptos que corren á 
cargo de la dirección de aduanas se elevó á pesetas 
10.661 160, y en igual mes de 1882 á 12.005^94, 
resuIlanTo, por consiguiente, una baja en ISSlj Je 
1.344.034 pesetas.

El movimiento general de navegación en el re
petido mes de Setiembre último, arroja las siguien
tes cifras:

Buques entrados 1.098, de ellos con carga y ban
dera nacional 332, con 116.687 toneladas de arqueo 
y 34.759 de mil kilógramos de mercaderías des
cargadas, y con bandera extranjera 350, con 
159.971 toneladas de arqueo y 139.262 de merca
derías.

Salieron 1.448 buques, de ellos con carga y ban
dera nacional 57®, con 386.933 toneladas de arqueo 
y 79.779 de mercaderías cargadas y con bandera 
extranjera 642, con 441.488 toneladas de arqueo y 
887.566 de mercaderías cargadas.

Cuarto centenario de Lulero en Alemania.
Las primeras noticias que traen los telegramas 

de este centenario, que se han celebrado en toda 
Alemania, dicen que las fiestas comenzaron el dia 
9 en Berlin con un repique general de campanas.

El 10, dia del 400.* aniversario del nacimiento del 
reformador, todas las casas de Berlin lucían visto
sas banderas nacionales, que ondeaban sujetas A 
elevados mástiles, mientras en los escaparates de 
todas las tiendas se exhibían multitud de retratos 
de Luter o.

El órden de la procesión cívica, parte principal 
de los festejos, marcado por las autoridades muni- 
pales, ha sido el siguiente:

Despues de los heraldos, músicos y estandarte 
de la cindad, seguía el clero protestante, piofeso- 
res y estudiantes de la universidad, los altos fnn- 
cionarios civiles, |los generales y, demás funciona
rios del imperio, presidentes de sociedades, recto- 
res de las escuelas, ciudadanos honorarios, regido
res, magistrados, diputados de la ciudad, delega
ciones, directores do instituciones públicas, ins
pectores de edificios y de escuelas, jefes de distri
tos, directores de escuelas religiosas, jefes de ofici
nas públicas, dos mariscales y cuatro heraldos.

La procesión se reunió en el Ayuntamiento, y 
ide allí se dirigió á la iglesia de San Nicolás. Herr. 

von Gossler representó al emperador en las fies
tas qne con el mismo objeto se han celebrado en

Los proyectos que se atribuyen al Sr. Linares 
Rivas, aparte de los que ya hemos indicado, son 
principalmente respecto á la comisión de Códigos y 
á la cuestión del matrimonio civil.

A la actual comisión de Códigos vendrá á susti
tuir otra de índole mixta, en que se dará entrada á 
los jurisconsultos de más valer y autoridad, inspi
rándose en un criterio eminentemente espansivo.

Predominará en la comisión el carácter informa
tivo, á la que pasarán los diversos proyectos ya re
dactados, para que en vista del exámen que haga 
de los mismos, formule el dictámen que crea con
veniente respecto á ellos, indicando las reformas 
ó modificaciones que á su juicio deben hacerse en 
aquellos. Con o^eto de evitar que esta consulta á 
la comisión de Códigos no dilate la presentación 
del proyecto, se fijará por el ministro un plaao den
tro del cual ese dictámen debe ser emitido. Y como 
este señalamiento de plazo impone determinadas 
tareas á los vocales de la comisión, se procurará es
tudiar la manera de retribuir á los vocales de esta 
comisión.

El punto de partida para arreglar lo relativo al 
matrimonio civil, ee el aonerdo con la Santa Sede.

Al efecto, el señor ministro de Gracia y Justi
cia tiene entabladas negociaciones con Roma para 
conseguir que la Iglesia acepte, de acuerdo con el 
Estado, la reforma que reclama nuestra legislación 
matrimonial,

Parece que la base de la reforma es la siguiente; 
Los españoles no eatólicos contraerán el matrimo
nio con arreglo á las disposiciones 4e lá le^ dçl

ligiosa que también formaba parte del programa, 
á la cual asistieron el emperador, el príncipe here
dero, el príncipe Guillermo, el principe Federico 
CárloB y el príncipe Augusto de Wurtemberg. 
Despues de la litúrgia, se toóc en el órgano el Him
no de la reforma de Latero y predicó el general su
perintendente Bruckner acerca de la grandeza de 
la obra del reformador. Terminado este panegírico, 
la familia imperial abandonó la iglesia.

También con toda solemnidad se ha despojado 
del velo que la cubría una estátua de Lutero, obra 
del escultor alemán Liemering, y por último, se 
han celebrado tneetings en algunas universidades do 
Alemania, en conmemoración de dia tan fausto 
para la raza alemana.
< La obra que comenzó Lutero en el mundo de la 

fé, la completó Kant tres siglos despues en el mun
do de la ciencia.

Rodeado de ódios, envidias y malicias, Lutero 
no podia ménos de vivir en perpétuo conflicto, y 
se manifestó con mucha entereza hasta la muer
te, aunque en sus últimos tiempos su actitud era 
espectativa y se reducía á la defensa, en lugar de 
la conducta* belicosa y agresiva de sus primeros 
años.

Lutero no era un sábio en la verdadera acepción 
de la palabra, pero esgrimía con arte las textos de 
la Biblia.

Sus palabras, como dijo Richter, eran bombas. 
Fué el más poderoso de los oradores alemanes, sos 
contemporáneos.

Con su traducción de la Biblia hizo de su dialec
to la lengua de la literatura alemana.

Aunque Lutero no reconocía el matrimonio co
mo Sacramento, lo declaraba no solo permitido, 
sino aconsejado por la religion y por la moral. Creía 
que el hombre y la mujer no debían vivir aislados, 
pues que estaban destinados el uno para el otro, 
gi el hombre ha de ser amo en la casa, decía, la 
mujer debe ser ama; y no obedecía á espíritu bro
mista cuando Lutero llamaba á su mujer dominua 
merts. Fuera del ho^ar, decía, las mujeres no tienen 
nada que hacer,

En Viona y otras capitales, se ha celebrado tam
bién con fiestas el cuarto centenario del nacimiento 
de Lutero.
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anoche por tercera vez al teatro Real para disfrutar 
de la función que les correspondía, llevaban la es
peranza de resarcirse del chasco de la noche prime
ra y de las borrascosas emociones de^ la segunda, 
con la audición de una obra de mérito ejecutada 
por artistas que todos le eran ya conocidos en esta 
ópera y que Ies autorizaban á presagiar un exito.

No se defraudaron esperanzas tan lisongeras: la 
ópera, los artistas y la orquesta alcanzaron mere- 
cidisim» aplauso..

De la obra nada diremos: después do su estreno 
el afio pasado defendimos con calor la erección de 
Arrigo Boito, que creíamos entonces y seguimos 
creyendo ahora digna del asunto que interpreta, 
que es cuanto decirse en honor suyo puede: profe
tizamos en aquella ocasión que quedaría de reper
torio y que el éxito seria mayor cuanto más fuera 
conocida del público, y lo que anoche presenciamos 
en nuestro teatro de la Opera ha confirmado nues
tro pronóstico.

Ya el público ha comprendido la imposibilidad 
y la inexactitud de una comparación, que antes 
preocupaba á todos, entre el Fausto de Gounod, 
ópera bellísima, pero que solamente abarca un epi
sodio de la gran obra do Goethe y el Mefistéfele de 
Boito, que ha nacido del estudio atento del poema, 
(le su comprensión no siempre fácil y de su ideali
zación musical afortunada.

Lo que sucede con el Me fisto fele^ es que necesita 
el conocimiento previo del poema y no de un modo 
superficial y ligero, para ser saboreado del todo. 
El episodio de Margarita, las escenas del jardin, la 
cárcel, el desafío, todo esto es perfectamente dra
mático, lírico y teatral; no hay grandes dificultades 
para hacer con ello una gran obra que encuentre, 
desde luego, aplauso en todos los públicos, aunque 
sí la hay en conseguirlo del modo que Gounod lo 
ha conseguido. Donde comienza la verdadera difi
cultad es en el momento en que, olvidada la pobre 
Gretchen, aquel espíritu insaciable devorado por 
l(is anhelos infinitos del saber y movido por la per- 
seí’ucion de la falsedad, se lanza á conocer los mó
viles secretos, los mundos invisibles, los fautores 
desconocidos do las humanas acciones; ya en el 
desbordamiento de sus ánsias no es Gretchen más 
que una sombra que aparece como recuerdo próxi
mo á desvanecerse; flor hollada en la ascensión á 
una cúspide imposible de alcanzar; nube rosada en 
la aurora, y cárdena y sombría en el ocaso.

Boito ha logrado interpretar la segunda parte 
del poema con gran fortuna: las dos noches, la ro- 
mántica y la clásica de Walpurgis son dos prodi
gios de composición, de inspiración y de talento. 
La primera, con sus atrevidos bailables, con la ex
traña canción de Mefistófeles y con su originalísi- 
ma fuga final; la segunda, con aquella plácida 
grandiosidad verdaderamente clásica, virgilica, si 
se nos permito la frase. El acto correspondiente á 
este momento interesantísimo de la partitura, es el 
que mayor aplauso tiene en nuestro teatro, y se 
comprende bien. La elección del cuadro no pue
de ser más afortunada. Fausto ha gustado el amor 
terreno y sencillo de la pobre Gretchen, ha presen 

, ciado loa extraños ritos de los eéres invisibles para 
los demás mortales, que dan culto á un extraño 
Me fisto', en ninguna parte halla saciedad á sus de
seos ni satisfacción á sus anhelos de dicha: en su 
alma nace la aspiración a1 ideal clásico; Elena, la 
belleea antigua, aparece en sus recuerdos y la in
voca, cuando cree percibió los halénicos cautos 
oidos en las riberas del rio inmortal, entre- silfos, 
doridos y corifeos; el efecto es hermosísimo, todo 
ayuda á producirle completo: el templo dórico, la 
márgen del tranquilo rio, las figuras que llenan la 
escena, la luna, la severidad del traje de Elena, la 
belleza de que la fantasía la adorna.

La ejecución de este gran cuadro no puede ser 
más perfecta, solo nos permitimos creer que des
hace un tanto el efecto el que el Sr. Massini se deje 
ver; su voz debe oirse, y oirse como él la hace oir; 
pero él no debe aparecer hasta el momento en que 
termina Elena su canto de recuerdo por la ruina 
de Troya. Este es un detalle que parece indiferente, 
y no lo es.

Pero dejemos el hablar de la ópera, que no pue
de tratarse tan á la ligera, y ocupémonos en su eje
cución.

La señora Teodorini estuvo admirable: desde el 
cuarteto del jardin, al trágico momento de la pri
sión, como Margarita, y en todo el tercer acto como 
Elena, no tuvo momento en que no se revelara como 
gran artista á quien antes no la hubiera tenido por 
tal.

La señorita Borghi, muy bien en sus dos pape
les,¡acreedora siempre del aplauso y la simpatía con 

> que el público la premia.
£1 Sr. ^lassíni, coipQ siempre que interpreta una 

obra en que hace falta algo más que el cantante, es 
decir, el actor entendido; le encontramos aún á 
mayor altura que en igual obra el año anterior.

Nanetti, concienzudo, y no brillante; estimable, 
y no arrebatador; es decir, como siempre.

La orquesta y los coros, intachables.—Fermata.

OFICIAL.
Estado.—Canci/íerla.—Recepcien en audiencia particu

lar al enviado extraordinario y ministre plenipotenciario 
en esta córte del emperador del Japon.

Presidencia.—Rest decreto nombrando teniente fiscal 
charte del Consejo de Estado á D. Bernardino Diaz de 
Rivera.

Gobernación.—Real decreto referente á telégrafos que 
insertamos en otro lugar.
.. Reale» órdenes nombrando á D. Andrés Fernandez 
állero, maestro de instrucción primaria de la prisión celu
lar de esta córte; á D. José Joaquín Montalban, capellán 
de'la misma; á D. Eusebio Nicolás Albacete, â D. Mauri
cio Alasá, i D. Rómulo Andrade, à D. Victoriano de Pá
ramo, á D. Regino Cruz, á D. José Vitini, maestros de 
instrucción primaria de los presidios de Valencia, Búrgos, 
Granada, Ocaúa y prisión celular do esta córte, y practi
cantes de medicina de esta prisión á D. Hilario Palomero 
y D. Juan de Lola, y de farmaciia de la misma á D. Pas
cual Carroso.

Marina.—Real órden disponiendo se adopten varias 
muidas encaminadas al conocimiento más exacto posible 
del presente estado de nuestro material Botante.

AL M^UDEO.
En la plaza del Mercado de Bilbao, hubo anoche 

«na colisinn entre soldados y paisanos, por cues- 
tien de novias, según parece, resultando dos con
tusos, uno por ca(ia bando.

Reeoluciones de Marina:
Concediendo graduación de alférez de fragata al 

segundo contramaestre D. José Sanchez Rohenes.
—Nombrando ayudante del arsenal de Cartage

na á D. Eduardo Garrido, alférez de Infantería de 
Marina, y del del Ferrol, al capitán D. Antonio 
Tales. _________

Se ha concedido el empleo de coronel de ejército 
al jefe de órden público Sr. Oliver, por sus ser
vicios en los sucesos de Jeréz.

pcct’i á contribución territorial eu cuanto se reíte- 
r-’ á las cuotas del IG y 21 por 100, y mandando 
quo so cumpla en un todo la ley do 1881.

Así lo dice El Imparcial.
Defioitiyuiente el señor duque do la Torre saldrá 

con dirección á París el domingo próximo.
QnizÁB se detenga un dia en Biarritz, para cuya 

villa saldrá cd eábado la duquesa.
En la reunion que bajo la presidencia de señor 

Alonso Colmenares celebró ayer tarde la comisión 
del Senado que ha de informar sobro el proyecto de 
Código penal, so aprobaron las secciones que tra
tan do la falsificación de la firma ó estampilla real, 
firma de los ministros, sellos y marcas, monedas, 
billetes de Banco, documentos de crédito piïbli- 
cos y oficiales, despachf'S telegráficoB y efectos tim
brados.

Unicamente ee redactarán de nuevo algunos ar
tículos, entre ellos el referente á la falsificación de 
moneda.

Anoche se inauguraron las conferencias en el 
Casino democrático-progresista. Despues de uu 
vigoroso discurso del presidente-, Sr. Llano y Per
si, apoyó el tema sobre «La moralidad política» bu 
autor, el Sr. Martin y Martin.

Habiendo sido muy atacado el Sr. Martos, le de
fendió el BÓcio Sr. Ortiz.

Durante la ausencia del Bubsecretario de Estado, 
Sr. Gutierrez Agiera, que salió ayer para Bélgica, 
estará encargado de la subsecretaría D. Jacobo 
Prendergast.

Ayer juró el cargo de consejero de Estado, el ex- 
ministro de Marina Sr. Rodriguez Arias, nombra
do presidente de la sección de Guerra y Marina, y 
el miércoles próximo tomará posesión el Sr. D. José 
Montero Ríos.

Un periódico de Bayona refiero que so han em
barcado en Burdeos en grandes vspores do com
pañías trasatlánticas extranjeras 8,000 vascos y 
bearnesos: van reclutados para las repúblicas de la 
Plata y Chile.

Con este motivo dice el periódico bayonés que 
hay villorrios de la region francesa completamen
te abandonados.

Laimos ayer en El Croíiista de Jerez:
«Primero de una gran alarma, y despues objeto 

de todas las conversaciones, ha sido la triste des
gracia ocurrida anteanoche en el camino de La Car
tuja á Jerez, por el sitio llamado de los Callejones.

Las primeras noticias que alarmaron justamente 
la población, fué la de que había sido objeto de un 
atentado brusco ó incalificable el carruaje que con
ducía á seis jóvenes alegres, que habían ido á pasar 
el dia de campo. Estas fueron las versiones de ante
anoche. Ayer, ya con más tranquilidad, se le daba 
otro giro al asunto ménoa alarmante, aunque siem
pre desgraciado. Mañana seremos más esplícitos. »

Esperábamos hoy detalles de ese hecho; pero lo 
que encontramos es esta noticia:

«Anoche ocurrió otro lance desdichado en el ca
mino de Trebujena. A la hora en que escribimos 
no tenemos detalles; lo que se sabe es que existe 
otro muerto.»

En la delegación del Banco de Valencia se ha 
presentado un billete de cinco duros falso. Con 
este motivo se practican diligencias para el descu
brimiento de esta falsificación.

Dice un periódico de Valencia que en Sierra-En- 
garcerán siguen aumentando tan extraordinaria
mente los casos de viruela, que, según parece, pa
ean de doscientos los enfermos atacados de dicho 
padecimiento.

La Diputación de Alava, en su sesión del sábado 
10, acordó subvencionar á todos los ferro-carriles 
que atravieaen por la provincia con el 10 por 100 
del presupuesto correspondiente á su recorrido, cor
respondiendo al ferro carril Estella Vitoria Duran
go y ramal á Sesma y Lerin, que la atraviesa de 
parte á parte, la subvención de 572.000 pesetas.

Según dice un periódico de Tortosa, en Vinaroz 
puede darse por perdida la cosecha de maiz, por ex- 
(?C8O de humedad.

Muy escasa ha sido este año la cosecha del acei
te en la comarca de Tortosa. De los muchos moli
nos que hay en aquella comarca, solo dos han dado 
principio á la molienda.

Se ha encargado de la dirección da La Epoca 
D. Joaquin Maldonado Macanáz .durante la au
sencia del marqués de Valdeigleeias, que saldrá 
muy pronto para el extranjero.

Ayer se hicieron las pruebas del alumbrado, tim
bres y cañerías de agua en la cárcel nueva.

En la semana próxima se instalarán en las cel
das todoB los penados del destacamento de la Mon
dos.

Anoche tuvimos ocasión de visitar el Hotel del 
Carmen establecido con notables condiciones de 
co2^ort, en la calle Preciados, 1, principal.

El sitio céntrico del nuevo establecimiento, el 
buen gusto con que las habitaciones se han deco
rado, no dejarán de sor tenidoa en cuenta por loa 
viajeros.

La dueña del hotel, doña Cármen Horta, hizo 
los honores de la casa á los periodiatas que acudie
ron á BU invitación, con gran amabilidad.

Ayer decíamos que el interés de la patria y del 
Rey aconsejaban una conciliación sincera y prác
tica.

Y El Progreso contesta en esta forma:
«¡Bah! |Bah! Todo es gana do conversación.
¿Se acepta ó no se acepta la revision constitucional?
¿Se acepta ó no se acepta el sufragio democrático?»
La Iberia, que tiene autoridad para ello, porque 

representa un partido, reclama hoy á los órganos 
radicales que expliquen bien el sufragio universal 
que quieren y el carácter y método de k reforma 
constitucional que anhelan.

El gobernador Sr. Aguilera celebró ayer tarde 
una entrevista con el Sr. Armentia, director de La 
Vangtiardia, sobre la prisión del redactor de ésta, 
Sr. Béjar y Sellée, que se halla en el Saladero.

Rema 14.—Monseñor Bambucetti ha sido nombrado 
enviado pontificio en la República del Ecuador.

Caris IS.—Según noticias de Tamatave, dos parla
mentarios se presentaron el 22 de Octubre al jefe de las 
tropas francesas con proposiciones de paz de los malga
ches.

Corre el rumor de que dichas proposiciones fueron des
echadas y que el buque de guerra francés Boursaint bom
bardeó á Foulepointe.

ÍNuevaYork 14.—Una partida de bandoleros, con 
objeto de robar un tren del ferro-carril Nacional Mejica
no, levantó los rails, de resultas de lo cual descarriló el 
tren haciéndose éste astillas, quedando muertos y heridos 
la mayor parte de los viajeros.

Este suceso ha producido general indignación.
lL.óndres 15.—Las noticias que se reciben de los Es- 

tadoa-Unidos, sobre los efectos del espantoso temporal

Uaulla (síq fecha).—Hoy ha llegado á e;de puerto el 
vapor-correo del mar(|ués de Camp® Asia.

S‘uer(o-RIco 13.—Hoy ha llegado à este puerto el 
vapor-correo del marques de Cámpo Yeracruz, y continúa • 
su viaje sin novedad paia la TI tbana. ¡

Belgrado K.—Ei órden ha qoed:<.-.Ie completamente 
restablecido en Alexinatz.

No queda ningún rebelde 6n armas en todo el territorio.
París 14,—En la carta dirigida por el presidente del , 

gobierno, 8r. Ferry, al diputado por las Indias francesas, 
tír. Alypo, refiriéndose á los acontecimientos de Haiti, dice 
que se han dado instrucciones al encargado de Negocios 
de Francia en Puerto-Príncipe para que pida una indem
nización pecuniaria y promueva inmediatamente un expe
diente sobre los daños y perjuicios sufridos por los ciuda
danos franceses.

Añade que el buque de guerra francos Minerva, que 
enarbol.a la insignia del almirante Zede, tiene órden de ir 
á Pueito Príncipe y á Cabo Haitiano.

El gobierno francés no dejará de tomar cuantas medidas 
tiendan á asegurar la protección de sus nacionales y en ob- | 
tener la reparación de agravios.

París 14.—El embajador chino marqués de Tseng, 
ha asistido hoy á la recepción semanal del ministro do Ne- , 
gocios extranjeros de Francia.

El periódico el Telegraph dice que el marqués de Tseng I 
trata de buscar una fórmula conciliatoria con Francia pa
ra el arreglo pacífico de las cuestiones pendientes.

Argel 14.—Carece de fundamento el rumor do ba
bor estallado una insurrección al Sur de la provincia de 
Orán.

Berlin 14.—El ministro ruso Sr. Giers, desmionts 
retundamento la noticia de que tenga intención de dimitir 
á su vuelta à San Peteraburgo. ¡

El Sr. Giors ha declarada que fué á Frederiksrhue ¡n- ! 
vitado al efecto por el príncipe de Bismarck. !

Los periódicos do Berlin y Viena, comentando el viaje ( 
del ministro ruso, reconccen tiene por objeto una misión 
pacifica.—Fabra.

OcurrencíaB en Madrid:
Una berlina de alquiler que paseaba ayer tarde í 

por loa alrededores del Campo del Moro, rodó por 
la cuesta, resultando con heridas graves en la cabe
za el conductor, y con varias contusiones un hom
bre y una mujer que ocupaban el interior del car
ruaje.

—Anoche chocaron en la calle Mayor dos ómni- I 
buB, uno de la compañía Oliva y otro del tranvía, ' 
resultando ambos con las lanzas rotas y algunos i 
desperfectos. Las personas que iban dentro no su
frieron máB que el susto consiguiente.

—A las ocho de la noche se cometió un robo en 
la cochera del núm. 12 de la calle de la Beneficen
cia, consistente en un arca que contenia ropas por 
valor de 50 dnros.

—A las nueve de la noche le fué robado el relój 
al alcalde de barrio, dueño de la taberna núm. 22 
de la callo de Calatrava. 1

Con este motivo han sido detenidas la sirviente j 
de dicho señor y otra mujer amiga de aquella. j

—A las diez y media de la noche pe declaró un 
ligero incendio en la calle de la Greda, núm. 20, j 
que fué sofocado á los pocos momentos. i

— t
En provincias: i
Anuncia un telegrama de Tarragona que el tren I 

expreso núm. 54, al pasar por el kilómetro 179 fué • 
apedreado, causando la rotura de un cristal de nno i 
de los coches de primera, ein consecuenciae para 
los viiúeroB, afortunadamente.

La Gnardia civil está practicando un minucioso 
reconocimiento para descubrir á los delincuentes.

—Ayer descarriló, entre Matillas y Jadraqne, el 
tren mixto de Zaragoza, no ocurriendo desgracias 
personalsB. Con este motivo, anoche llegó á esta 
córte con el retraso consiguiente.

El Arte, notable periódico de teatros, que dirige 
nuestro compañero en la prensa Sr. Merino, ha es
tablecido un centro general de contratación de ar
tistas, que, dadas sus ventajosas condiciones, no 
dudamos en recomendar á empresarios y actores.

La dirección de Telégrafos anuncia que desde el 
dia 11 del actual se ha abierto al público, con eer- 
vicio limitado, la estación de Mazar ron, sección de 
Cartagena.

Anoche se estrenó en el teatro de Variedades un 
juguete cómico, en un acto, escrito por D. Juan 
Redondo, titulado El maestro Palomar. La obra 
fué muy bien recibida del público que hizo salir á 
escena al autor y á los actores señoras Marin y Ro
driguez y Sres. ValléB y Ruesga.

La junta de gobiernó de la Academia de Juris
prudencia ha acordado qne la comisión ejecutiva le 
naga entrega del nuevo local en junta general ex
traordinaria en la semana próxima, y tal vez en la 
noche del lunes.

También ha acordado invitar á la prensa de Ma
drid á que en la misma noche visite la Academia.

La sesión inaugural, presidida por S. M. el Rey, 
no Be celebrará hasta el 24 ó el 2G del actual.

Ha sido preso en Trebujena un sugeto que al 
tiempo de comulgar en aquella iglesia parroquial, 
arrojó al euelo la Sagrada Forma.

Según informes de un colega, en la próxima ee- 
mana quedará nombrada la junta de jurisconsultos 
con qne el señor ministro de Gracia y Justicia se 
propone reemplazar la comÍBion de Códigos.

La junta la constituirán cinco vocales, siendo 
probaole que en este número figuren el decano del 
colero de abogados de Madrid, y un presidente ó 
magistrado del Tribunal Supremo.

También han circulado los nombres de los seño
res Cáno'vaB, Martos, Montero Ríos y Silvela (don 
Francisco) para constituir esta junta.

Por el ministerio de la Guerra se ha aprobado 
una propuesta reglamentaria de infantería, que 
comprende los eiguientcB ascensoB de jefes:

A tenientes corenelee: D. Francisco Rodriguez 
LMillan, D. Laureano Vilomara y Garayabieta,

. José Trinchaut y Pascual, D. Francisco Calza
da y Gonzalez, D. José Martinez Qnijano y don 
Victoriano Escolar y Campos.

A comandantes; D. José Cid y Torrado, D. Vi- 
çente Torre y Montero, D. José Gonzalez y Con
dado, D. Higinio García Tapia, D. Domingo Agui
lar y Perez, D. Domingo Castañeira y Caamaño, 
D. Manuel Altozano y Gómez, D. Fernando 
BoBch y Hernandez, D. Gustavo Tuser Huici, don 
Doming Antelo y Prieto, D. Cristóbal Fernan
dez y Fernandez y D. Vicente Gonzalez y Me- 
lindi. _____

Reunióse ayer de nuevo, en la Academia de San 
Fernando, el tribunal de escultura, para juzgar las 
obras del segundo ejercicio de los aspirantes á la 
plaza Vacante de alumno pensionado en Roma.

Componían el tribunal los Sres. D. Sabino de 
Medina, D. Francisco Bellver, marqués do Val- 
mar, D. Elias Martin, D. Manuel Oliver, D. Je
rónimo Suñol, D. Juan Martínez de Espinosa y 
D. Luis de Madrazo.

Según parece, los jueces quedaron muy satisfe
chos del tino y soltura de la mayor parte de los 
estudios hechos por los aspirantes sobre el modelo 
vivo. _______

Dentro de breves días ee publicará una real ór- j 
den para modificar la de de Abril último, res- • 

que ae sintió en parle de aquella República y en el P. 
(iá son 'lesconsoladoras.

En loa lagos occidentales ocurrieron muchos naufraoi ’° 
siendo muy grandes las desgracias personales y materia?’’ 
ocasionadas por el huracán particularmente en MontrMi^ k 
Nueva I nglaterra.—Fabra I

------------ ---------------
«Senlliuicatos.» cit

Al entrar esta mañana en la redacción, vi sob» 
la mesa un libro que ocultaba bus pensamientos en i 
vuelto en una cubierta roja y gualda, es decir con 
nuestros colores nacionales. * *

Verle y cojerle, fué todo uno, é hice bien idd. 
bien. “í ræ

¿Qué dirán Vds. que encontré bajo sus en + 
biertas?

Pues encontré nada menos que una colección ds 
revistas de toros hechas coa toda la gracia y «r? nn 
similitud que caracteriza á Sentimientos. ’ ?

El libro PH entreverado, quiero decir, en prosa » 
verso, y puedo asegurarles á Vds que bí hay sd el 
en el mundo, no está en otra parte que en el librg je 
de Palacio, eso aparto de que literariamente tiens tô 
versos de primera fuerza y prosa castiza quej, tii 
quisieran para los dias de fiesta algunos lite, h»! 
ratos.

En el Anuario taurino campea el delicado humo
rismo á que tan acostumbrados nos tiene Sentí, vii 
mientas, á los que tenemos la costumbre de sabo. ce 
rear sus artículos de El Imparcial.

lío no tengo sangre torera, y sin embargo, ht Ju 
leído do un tirón el libro, ¿quiéren Vds. más prue- ca 
hádelo que vale? ¡Vale, vale! ¡ya lo creo qijí (Jii 
vale!

Estoy seguro, y me alegraré mucho, que dentro na 
de unos días no quedo un ejemplar ni para un re. mi 
medio.

Al concluir estas líneas me pregunta un amigo:
—¿Qué te parece el libro? eo
—¡Que te calles, hombre! Es una preciosidad, di 

Es uu mataor qno só presenta en trajo azul coc 
golpes de oro dispuesto á recibir... palmas y di.' 
°®’'?' en

Y conseguirá lo uno y lo otro. le

EDICION DE LA NOCHE. '
fis

TRIBUNALES.

Causa de Monasterio.
.luzgado de primera instancia del distrito de Buínn. 

vista.
Para las dos de la tarde estaba anunciada la visit 

de esta célebre causa, y ya á las doce de la mafiam 
los pasillos de la Casa Je Canónigos estaban lite
ralmente cuajados de cutíobob; curiosos que en ti 
pecado han llevado la penitencia, pues dejando 1 
un lado el plantón de dos horas sufrido, han reco
gido abundante cosecha de pisotones y codaíot 
hasta acomodarse de mala manera en el estrecho re
cinto en donde se verificaba la vista.

A. las dos de la tarde, á la voz del ugier de «¡á 
la vista de k causa señalada!» el público ee precipi
tó en la estancia, reinando gran confusion por unoi 
minutos.

Calmada la confusion. Be procedió á la lectura de 
los aatecedentes sumariales; y concluida que fué, el 
Sr. Brú, juez del distrito, concedió el uso de la pa
labra al ministerio fiscal.

Breve fué el discurso del Sr. Eutrambasaguas.
Despues de hacer una breve historia del célebre 

proceso, el ministerio fiscal pasó á demostrar que 
de las nuevas investigaciones Bumariales resulta de 
un modo incontestable la culpabilidad del acusado 
D. Antonio Monasterio, citando, para probar en 
aserto, las declaraciones de Baaterra y Rangel, le 
del médico Lozano y hasta las contradictorias 
prestadas por el teniente de órden público Angel 
Medina.

Pero no ee esto solo—añade—sino que de las in
vestigaciones hechas á instancia del acusador pri
vado, resulta que el crimen llevado á cabo por Mo' 
nasterio, reviste todos Iob caractères de un asesina- 
te. Así lo prueba la declaración de Busterra que 
dice que Monasterio tuvo que pasar su brazo put 
catre loa de los demás para herir á Alberni, yel 
informe del médico forense que expresa que el 
agresor tuvo que agacharse para inferir la heride 
al agredido.

El abogado fiscal termina diciendo que no en* 
cuentra circunstancia agravante y sí la atenuante 
de embriaguez no habitual, comprobada por loe 
testigos Sres. Abaseal, Echarri, Matías López J 
otros, y en atención á todo lo expuesto, solicita 
juzgado en nombre de la justicia y de la opinioa 
pública, condene á D. Antonio Monasterio á le 
pena de diez y siete años cuatro meses y un dia de 
cadena temporal, 10.000 pesetas de indemnizacieu 
á k familia de D. Rafael Alberni, cuatro meses de 
prisión por las heridas inferidas á Rangel y pago 
de costau procesales.

Además, pide al juzgado que cuando se falle 1« 
causa, se exija al testigo D. Angel Medina el tanto 
de culpa.

Concluida la acusación fiscal, hizo uso de k pe* 
labra el acusador privado D. Fernando Gonzalez.

Comenzó el acusador privado con un elocuente 
exordio, que causó bastante impresión en el andi' 
torio.

Desde el principio del sumario—dijo entre otras 
cosas—yo había visto cu silencio, sin que me pasa* 
ra inadvertido, todo lo que había, y había mucho; 
yo había visto, como consecuencia de todo, pauai 
muchos jueces por ese juzgado, dar ascensos á tes
tigos; yo veia esto, y yo oia, además, lo que se ds' 
oía en todos los sitios, hasta en la plaza públiiv; 
conocía todo el conjunto, y no podia Borprenderffls 
el resultado; yo vine aquí á cumplir mi debar, pew 
sin la menor esperanza de alcanzar la victoria; y z® 
efecto, el resultado oorrespoudió á mis esperanzas.

Yo recibí k eentencia absolutoria, y al recibirla, 
me produjo hondo efecto; me pareció como que una 
naano sacrilega profanaba el sepulcro del desgra
ciado Alberni y aventaba bus cenizas.

Entonces la conciencia pública, alarmada con 
justicia, y alarmada sobre todo por k voz lanzad» 
por los que ejercen el dignísimo ministerio de 1« 
prensa, se alzó contra el injusto fallo, y la Audien
cia, á quien Jfelici to, repuso la causa'al estado d# 
sumario, y hoy celebramos nuevamente la vista d» 
esta desdichada y celebérrima cauBa.i>

Inmediatamente el Sr. D. Fernando Gonzalsn 
pasa á historiar con gran galanura de forma y oo® 
profundo espíritu analítico todo cuanto acontecí*^ 
la noche de autos desde el momento en qne á 1»* 
fiéis de la tarife del 11 de Junio de 1882, D. Anto
nio Monasterio salía de su casa del barrio de Sala* 
manca para reunirse con sus compañeros Odone» 
Diaz, Calderón y Bago, en k taberna de k calle de 
Pelayo, núm. 17, casa de Manuel Chicote, hasta 
el instante en que al salir del teatro de la Bolsa» 
despues de una noche de trueno y de borrase», 
exaltados por ks libaciones y por el espectáculo
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Csnj,
. in moral y salvaje del cante flamenco, tuvo lugar el 

atenàî’’ desgraciado eucneutro en ¡a plaaa Jel Rey frente á
‘í® Torres. ,

Detiónese á examinar, ponto por punto, los me- j 
ñores detalles del hecho, para sacar la consecuen
cia lógica é irrefutable de la culpabilidad de MonáH- 1 

, terio. . . }
‘ ®®Dr» Examina una por una las primeras declaraciones 
“Osen, do cuantos tomaron una parto más ó menos activa 

con en el sangriento drama, pone de relieve con vi
gorosa palabra las contradicciones en que en docla- 
raciones posteriores han incurrido los compañeros 
de D. Antonio Monasterio, haciendo resaltar sobre 

8^8 CB' todas ellas la del teniente de órden. público D. An
gel Medina, y consignando que en medio de todas 

dt cntas duelarauiones nebulosas, es la más leal y mé- 
y wr«> iiijs contradictoria la del mismo procesado D. An- 

touio Monasterio.
prosa j Al llegar á esta parte de su brillante acusación, 
hay Sal el tór. Gonzalez, sintiéndose algo fatigado, solicita 
el libro del juzgado la suspension por unos minutos ó has- 
be tiens ta mañana de la vista, y habiendo accedido á lo úl- 
queji timo el juez, Sr. Bru, quedó aquella suspendida 

os lite* hasta mañana.

' humo- Ante la sección segunda de la Audiencia se ha- 
• Senti, visto hoy en juicio oral una causa por lesiones pro- 
i® sabo. cedentc dol juzgado de Buenavista.

Ei hecho de autos ocurrió en la noche del 17 de 
rgo, ht J Uuio último en el portal de la casa núm. 25 de la 
is prue- calle de Hermosilla, siendo lesionado el portero de 
reo quí dicha casa Antonio de Diego Villa.

El fiscal pidió para el procesado, Ambrosio Fer- 
dentro naudez, la pena de dos meses y un día de arresto 
UQ rn. mayor; sesenta pesetas de indemnización y pago de 

costas.
amigo: El abogado defensor, D. Andrés Perez Nisarre, 

solicitó de la sala la libre absolución de su defen-
iosidai didü, por falta de pruebas. —M.
izul COI
3 y di. Continúa en aumento el tráfico de mercancías 

entre Itún y Hendaya, según nos dice nuestro cor
responsal, como continúa también el mal estado de 

——■ la vía, por lo que el ayuntamiento se ha quejado.al 
£■ ingeniero jefe de los ferro¿£arril®8 del Norte.

El ilustrado general Ibañez ha ofrecido esta ma
ñana sus respetos á S. M. el Rey.

8. M. la Reina doña Isabel saldrá para Sevilla 
el .30 del corriente.
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Los periódicos de Zaragoza insertan hoy la alo
cución del nuevo gobernador.

Despues de prometer justicia y moralidad y 
guerra al caciquismo, viene el párrafo de que habló 
ayer el corresponsal de El Progreso, y dice así:

«Zaragozanos: Cuando se acercan los momentos 
en que la reforma de la ley electoral ha de abrir 
de nuevo al pueblo las puertas de la vida pública, 
que solo han podido cerrarle temporalmente la te
meridad ó la sorpresa, es preciso que resplandezcan 
á grau altura nuestras virtudes cívicas. Y vosotros 
debéis adelantaros á dar ejemplo tan elocuente á 
Jes enemigos de la libertad, por lo mismo que ha
béis sido siempre de los primeros en alzaros contra 
todas las tiranías y contra todos los privilegios.»

A nosotros lo que nos llamaba la atención es que 
por un gobernador se abordaran problemas no to
cados por el Gobierno; pero la frase que usa el se
ñor Becerra Armesto para hablar de uno de los te
mas entre constitucionales é izquierdistas, no es 
para alarmar mucho á los primeros; porque si el 
señor gobernador de Zaragoza hubiera querido 
aludir al sufragio universal, lo hubiera dicho con 
más claridad.

Anoche corrieron en el teatro Real rumores de 
que en París habia cierre de tiendas y otros desór
denes; pero el rumor vivió poco, atribuyéndose á 
Jos bajistas.

Hé aquí cómo defiende El Pnparcial que en Es
paña debe haber sufragio universal, aunque no lo 
haya en otras monarquías:

«En Francia dicen Mon Diú; 
en Italia Ginsto chelo] 
aquí decimos: ¡Caramba! 
y se junde el mundo entero »

El Imparcial habrá querido hacer una defensa; 
pero le ha salido una verdad: porque, en efecto, no 
faltarían jiindimientos en cuanto los radicales des
envolvieran todo su programa.

El señor ministro de la Gobernación, que no ha 
podido asistir hoy tampoco ai Consejo de ministros 
por hallarse enfermo, tendrá que guardar cama, se
gún prescripción facultativa, durante dos ó tres 
días.

Hoy está mejor.
Hemos tenido el gusto de recibir hoy el primer 

número de La Libertad, nuevo periódico de la 
izquierda, que dirige el 8r. Placer.

Saludamos muy cordial mente al estimable co-

De él, además, tomamos esta noticia sobre el co
diciado y manoseado patronato de Figueroa:

* El patronato del marqués de Figueroa en Ga
licia, que administró el Sr. Lorenzana, se adjudica
rá, según nuestras noticias, al Sr. Montero Ríos. 
Créese que lo aceptará solamente en atención á los 
intereses de los administrados, es decir, accedien
do á los deseos de los numerosos estudiantes galle
gos, cuya carrera se costea con aquel patronato.

Nuestro compañero 8r. Vincenti entregó en el 
ministerio de la Gobernación una solicitud firmada 
por numerosos alumnos y personas interesadas en 
4a fundación, pidiendo se nombre juez protector al 
Sr. Montero Rios.a

El conde la Romera cede la propiedad de El Dia
rio Español, y vá á publicar pronto un periódico 
dtí noticias.

El Diario Español, en adelante, será de la pro- 
medad de los Sres. Bngallal, López Guijarro y 
Raíz (D. Gustavo).

Lo que es por periódicos, no nos perderemos los 
españples.

La modiflcaeloB ministerial ei* Franela.
Paría t&.—Pasado mañana lo más tarde se publicará 

en el Diario Oficial el decreto encargando al Sr. Julio 
presidente del Consejo de ministres, la cartera de 

N^ocios extranjeros.
oe dice que inaugurará su nuevo cargo con una circular 

diplomática muy importante, en la cual expondrá los pro
pósitos eminentemente pacíficos que animan al gobierno 
irancés, negando que Francia abrigue ideas de conquista 
en Asia y Africa, donde solo se propone fomentar el co • 
mercio por medio de factorías.

Al llagar á Géuova el prínciue heredero, varios 
buques de guerra italiano? mandados por un almi
rante, entrarán en el puerto, y al subir 8. A. I. al 
buque almirante de la escuadra alemana, saludará 
con una salva de 101 cañonazos, enarbolando los 
dos sus banderas.

Al izarse la bandera alemana en el buque almi
rante, también saludarán los diez fuertes que do
minan la ciudad.

Los almirantes italianos, algunos generales y 
nnu guardia de honor, ilespciirán en Génova á 
8. A. 1. en el muelle^nde embarque.

Mientras algunos periódicos conservadores de 
Madrid alientan á la izquierda... para que se estre* 
Ib», el correspoDïial de Las Provmcias de Valencia, 
que también es conservador, y de los antiguos, es
cribe lo siguiente:

«Mientras la presencia del radicalismo en el Gobierno 
llena de alarma á las personas pacificas, haciéndolas te
mer la repetición de infaustos dias, porque no se cree en 
la sinceridad do su conversion monárquica, el convenci
miento de que esta situación es interina é insostenible, y 
la incertidumbre do loque vendrá despues, dada la afi
ción á premiar apostasias, aumentan el desa-iosiego de los 
espíritus.»

Hay exageración á la verdad, en estos conceptos 
é injusticia; pero enseña lo que dicen los conserva
dores en sus conversaciones íntimas.

El canal de Suez,
Londres f S.—En el banquete que se ha celebrado en 

Trinity House, el Sr. de l.esseps ha expresado otra vez su 
vehemente deseo do dar satisfacción á las aspiracioues de 
Inglaterra relativamente al canal de Suez y de llegar á una 
inteligencia completa con los ingleses.

Lord Chamberlain ha declarado que se asociaba á las 
esperanzas del Sr. de Lesseps.

El Times dice que todo el mundo tiene vivos deseos de 
conciliación.—Fahra.

8e ha presentado expontáneamente ante el juz
gado de Coin (Málaga), Salvador Agüera, autor 
de la muerte de Salvador Gonzalez, perpetrada en 
aquella localidad.

Hablando de la reforma electoral dq los dias de 
Guillermo IV, dice hoy El Progreso que aquel mo
narca, «cediendo á las exigencias de la opinion y al 
derecho de la humanidad, ejercitó la prerogativa por 
excelencia, la prerogativa más alta de gobierno, y 
convoca un tercer Parlamento en el trascurso de casi 
un año, al cual somete nuevamente la reforma elec
toral, ain que bastase á desviarle del buen camino ni 
las actitudes da Wellington, ni las objecciones de sir 
Roberto|Peel, que ciertamente no valdrían ménos en 
luglaterra que Martínez Campos y Sagasta puedan 
valer en España.n

Todo esto es exacto; pero conviene añadir para 
exclarecerlo: primero, que así como en luglaterra 
era popular la reforma electoral, aquí la quiere muy 
poca gente como la han dibujado los izquierdistas; 
y segundo, qug no se pedia allí el sufragio univer
sal, ni siquiera se pide hey, despues de haber vivi
do aquella sociedad sesenta años más de régimen 
constitucional.

Bien, que los radicales de allí tienen otro método 
que los de aquí: son hombres prácticos, ante todcA

Haití,
Nueva-York f 5.—Continúa la revolución en Haiti-
Las personas pudientes abandonan aquella República, á 

causa de la espantosa anarquía que reina allí.
Se cree que sin la intervención extranjera no habrá me

dio de poner término á ella.
El señor ministro de Fomento, aunque atacado 

anoche de una ligera calentura, esta tarde ha podi
do ya asistir á su secretaría.

Está acordada la traslación del 8r. Arellano, pri
mer secretario de la embajada de París, á Roma, y 
del secretario 8r. Baguer, que está en Roma, á 
París.

Ha sido también nombrado tercer secretario de 
la embajada de París el 8r. Perojo.

Cen motivo de la próxima salida para la Habana 
dol general Armiñan, le obsequió anoche con un 
banquete en Lardhy su amigo y compañero señor 
Longoria, diputado por Cuba.

Asistieron los diputados de union constitucional 
hoy residentes en Madrid, Sres. Armas, Tnñon, 
Crespo, Quintana y Suarez Vigil, el senador conde 
de Galarza y el secretario del comité, Sr. Berges.

Se cambiaron impresiones sobre el estado de la 
isla, y trataron de los medios que á su juicio se 
deben emplear para que continúe la paz y recons 
tracción del país, condenando toda intransigencia 
que pueda entorpecer el logro de sus patrióticos 
deseos. _________

S8. MM. han paseado esta tarde por el Retiro en 
un faetón. ________

Un telegrama de Soria participa que de la de
positaría municipal del pueblo de Recuerda han 
desaparecido unas 35.000 pesetas.

Para esta tarde se habia citado á la Junta de 
asociados paratratar delasubasta del adoquín ne
cesario Jurante cüátrff 'áTTfJH Plf ía» vías públicas

brarse la junta. ______ _
Por cuenta y disposición del ministerio de Esta

do, empezará mañana el derribo de la iglesia de 
Italianos. ________

La subcomisión de la junta inspectora de teatros 
encargada de redactar un reglamento de policía 
teatral, se ha constituido esta tarde, eligiendo pre
sidente al señor marqués de Talmar, ponentes á los 
Sres. Cañete y Aranguren, y secretario al señor 
Martinez Villasante.

Sucesos de hoy;
Han sido puestos á disposición del juzgado de 

guardia dos sugetos sorprendidos en el momento 
de escalar un balcon con intención de perpetrar un 
robo.

—A las doce y media de esta mañana en la calle 
de Belén, se promovió una riña entre dos sugetos 
porqqe el gato de uno de ellos habia cazado un ca* 
uario que pertenecía al otro.

La riña no ha pasado de algunas bofetadas más 
ó ménos fuertes. ________

Londres f ft.—Las noticias qua se reciben de Egipto 
son graves. Parece que el ejército egipcio que opera contra 
los rebeldes, tiene cortadas las comunif-aciones.

Tleua Ift.—Ayer terminaron las sesiones de las dele
gaciones, llegando á una fórmula conciliatoria entre la 
húngara y la austríaca.___________

Un guarda de campo de Navascues (Navarra), 
Benito Iriarte, ha sido asesinado en término inme* 
diato á dicho pueblo, siendo preso el autor del 
crimen.

—Por la Guardia civil do Orense ha sido captu
rado un sugeto que dejó gravemente herido al pres
bítero D. Marcial Salgado.

BALA.YCE DEL DIA.

Excepto los Sres. Moret y marqués de Sardoal, 
que se encuentran indispuestos, los demás consejo- 
ros do la Corona se han reunido esta mañana en 

* Consejo bajo la presidencia de S. M.
Al Sr. Posada Herrera ha correspondido hacer 

! el resúmen político de costumbre, despues del cual 
cada ministro ha expuesto á 8. M. el estado de los 

) asuntos de sn departamento.
I En esta parto del Consejo ha cxíupado bastante 
■ tiempo los proyectos de organización del ejército, 

presentados en líneas generales por el ministro de 

la Guerra, mereciendo de 8. M. atinadas observa
ciones, hijüH del conocimiento que tiene de la or
ganización y estado de los ejércitos europeos.

También se ha hablado del viaje del principe im 
perial de Alemania, y de algunos de les acuerdos 
de los Consejos celebrados hn los dias anteriores.

8. M. ha firmado el decreto nombrando goberna
dor do Logroño al vizconde de Ros y concediendo 
un indulto de poca importancia.

A las doce menos cuarto se retiraban los minis
tros, habiendo durado el Consejo próximamente 
hora y media.

Pocas noticias, fuera de la precedente, en el dia 
de hoy, que se ha resentido de flojo para este oficio.

8e habla solo de lo mismo, que oomo nuestros 
lectores saben, se contrae á las mayores ó menores 
probabilidades de que cuaje la conciliación.

En las últimas cuarenta y ocho horas, los cálcu
los opiiiiiiítas se han fortificado, fundándose las 
referencias en el resultado que se atribuye á las en
trevistas de los Sres. Posada Herrera y Sagasta; 
por cierto que entre estas referencias, anda la de 
haberse convenido eu principio aceptar la doctrina 
del art. IG de ¡a Conatituciou do 1869, para los 
efectos del sufragio electoral.*

* *
Estas referencias, sin embargo, debíamos com- 

puisurlas en periódicos tan autorizados como La 
Iberia y El Imparcial, cuyos periódicos han escrito 
BUS dos últimos artículos despues de haber hablado 
los 8res. Sagasta y Posada Herrera, y por tanto 
conociendo—así debe presumirse—las impresiones 
reinantes.

Pero es el caso, que de estos artículos, si no se 
deduce la ruptura ostensible, tampoco se saca la 
avenencia segura, porque cada cual, sin reducir 
al contrarío, mantiene sus respectivos puntos de 
vista.

En cuanto á estampar en el discurso de la 
Corona la doctrina del artículo 16 de la Consti
tución de 1869, nos parece que esto se mirará des
pacio, para evitar que en documento tan solem
ne se consigne principio tan cerrado y radical.

En leyes secundarias puede pasar que los parti
dos se rectifiquen en los discursos de la Corona.

No decimos que á veces no suceda también en 
cosas más importantes, pero tratándose de un prin
cipio tan radical como el de la Constitución de 1869, 
que afecta, además á los fundamentos de la socie
dad política española, y que pone la Monarquía en • 
los moldes democráticos, repetimos que esto debe 
mirarse con esquisito cuidado, antes que el Men
saje llegue á redactarse.

La alocución del gobernador de Zaragoza que 
hoy publican los periódicos de aquella capital, trae 
el párrafo á que se referia el telegrama de ayer de 
El Progreso, y este párrafo lo publicamos íntegro 
en noticia suelta.

Aunque el Sr. Becerra Armesto no habla más 
que de la reforma electoral, que en breve ha de 
acometerse, la circunstancia de añadir que esta re
forma «ha de abrir de nuevo al pueblo las puertas 
de la vida pública, que solo han podido cerrarle tem
poralmente la temeridad 6 la sorpresa,"» permiten 
creer que en el ánimo de esta autoridad palpitaba, al 
escribir el entrecomado concepto, el sufragio uni
versal; si bien no nos parece justo que diga, aparte 
de tocar una cuestión reservada á los poderes pú
blicos, que la vida pública ha sido cerrada por teme
ridad ó por sorpresa, cuando es notorio que la le
gislación electoral que rige, ha sido votada en 
Córtes, á la faz del país, y con el concurso de todos 

■ los partidos.

También eu el Congreso se ha hablado bastante, 
de las noticias que dá esta mañana El Imparcial eu 
su reseña del Consejo de ayer, y de las impresiones 
que refleja cuando trata de la discusión que, por lo 
visto, hubo al examinarse la real órden sobre Bolsa.

Al hablarse de esto, añadíase como comentario 
verosímil, que el señor marqués de 8ardoal se 
muestra muy sentido pdr la actitud y revelaciones 
de El Imparcial.

El presidente del Consejo de ministros ha reci
bido esta tarde varios telegramas del Fomento de 
la Producción nacional y de otras corporaciones de 
Barcelona, lamentando no desembarque en aquel 
puerto el príncipe imperial de Alemania, pues hu
biera sido objeto de un recibimiento digno y entu
siasta.

En su contestaciónhamauifastaJo el Sr. Posa- 

extraño á la designación del puerto donde habría 
de desembarcar 8. A., determinado por la legación 
de Alemania.

Por cierto que sobre este viaje publicaremos ma
ñana un artículo del Times, que merece alguna 
aclaración.

Si por significación política se entiendo que Es
paña y la Monarquía de D. Alfonso XII son cada 
dia|más considerados en Europa, entonces, sí, el 
vime tiene importancia política.

Por el contrario, si se quiere decir que España 
se vá á meter en aventuras y alianzas, entonces el 
viaje, bajo este supuesto, no tiene la importancia, 
á nuestro juicio, que algunos le dan.

Pero no ha de ser obstáculo esto última para la 
frialdad y descortesía de algunos órganos oficiosos, 
que por cierto están recibiendo per ello el aplauso 
tan solo de los republicanos.

M *
Despues del Consejo de hoy, el Sr. Gallostra re

cogió de 8. M. la firma para un decreto de carác
ter administrativo, que creemos tiene alguna im
portancia.

Según hemos oido en centros oficiales, el Go
bierno no se ocupará de la provision de las senadu
rías vitalicias vacantes, hasta que se haya publica
do en la Gaceta el decreto de convocatoria.

El señor duque de la Torre saldrá el sábado para 
París.

Los valores no siguen bien, como puede ver
se en la sección correspondiente. El único valor 
que no padece oscilaciones, son las cédalas del 
Banco Hipotecario, sin duda por tener hipoteca es
pecial y segura; prestarse poco, á los vaivenes bur
sátiles, y no relacionarse inmediatamente con la 
política ni con el Tesoro.

Pero fuera de estos valores, que por escepcion 
se van salvando de quebranto, todos los otros, has
ta los más sólidos, siguen resintiéndose lastimosa
mente, si bien esperamos que el cordonazo sea pa
sajero.

Teaiperatiur*.
Lia temperatura de hoy á la sombra, según los abserva- 

dones de los ópticos Eres. Aramburo Uermanoe (calle del 
Príncipe, 12), na sido la siguiente:

A las ocho de la mañana, 7° centígrado sobre 0.
A las doce de la misma, 13* ídem idem.
A los cuatro dé la tarde, 11* idem ídem.

I.A máxima fné de 15* ídem aebr» 0.
1.A mfnimd, de 4* iiieu; ídem.
El burómciro indica tiempo variable.

BOLSA.

Paría, á ocho dias vista, 4'92 Jj?.
Léndros, á 90 días focha, 47’25

CO'flZAGÍGN OFICIAL DEL f ft DE NOVIEMBRE

rONDOS PÓBLICÚ* ÚLTIMOS 
PESO IOS. PONnOS PÚBLICOS ÚLTIMOS 

PEBOioa.

41 p. loo Int. o. ftS'4O Ob. Munie, de id. >
Id. ñu del corriente Í58‘45 Ob. Brlauger de Id
Idem ñu próximo.. 58‘tíü B. HIPOTBOAHIO
4 por 100 perp. ext. 56'90 ...
U, por loo exterior.. Cédulas al 7 por 100
2 por loo exterior,, Idem al 6 por 100. 100'85
4 pur lOOamortizaD 72'10 Idem al 5 por 100.. »
Cárreteraa de Abril » B. h al 6 por lúO.. «
Idem de Agosto » VBBS OOMBMCIALBS
Idem de Marzo.... »

27K0’Idem ue Julio....... > Ac. B. de España..
Obras pábl leas.,.. > Idem Hipotecarios 

Idem de Castilla
«

Personal................
Ob. de A. de Cuba Tranvía de K y M.
Billetes h. de Cuba 
Sisas del A. Maiirld

88'00 ;
» 1

Obligaciones de la

Resumen.
Contenida en parte la baja persistente de los valores, se 

ha notado en la reunion de hoy alguna animación no 
acostumbrada hace tiempo, y como consecuencia de la de
manda de papel, han mejorado los cambios en el 4 por 
too interior, siguiendo sostenidos despues de la hora ofi
cia!.

Sin ninguna alteración apenas los demás valores.
Cambios cotizados en la reunion de hoy:
El 4 por 100 interior al contado ha tenido los de 58’25, 

35 y 40; en pequeñas partidas. 59’45, 25, 50, 53’40, 50, 
59 por 100, 58'70 v 55.

A fin de me.s, 58'40, 30, 35, 50 y 45, indicándose en ob
servaciones para mañana á 58’55.

A la liquidación del próximo raes de Diciembre, se lia 
publicado a 58’80, y en la casilla de observaciones á 53'85.

El 4 por 100 exterior ha recorrido los cambios de 57 
por 100, 57’10, 15, cerrando á 50’90, y á la liquidación 
del presento mea, 57 por 190.

EI amortizable al 4 por 100, á 72’25, 30, 05 y 10.
Los billetes de Cuba á 88’10, 15 y 88 por 100.
Y finalmente, las acciones del Banco de España han 

sido objeto de bastante oferta, perdiendo un entero del 
Mltimo cambio cotizado hoy, pues habia papel al precio de 
270 por 100.

Bolsín.
A las cinco.—4 por 100 interior contado, 58’40; fin da 

mes, 58'45.
Cambios menos fuertes.

Telegramas de Suarez Inclan.
Paria Id.—3 por 100 francés, 00’00.—5 per 100 fran

cés, 000’00.—4 por 100 eitérior español, 55’93.—Nor
tes, 000’00.—Riotinto, 00’00.

Bibliografía.
El bien y el mal, es un poema escrito por D. José 

Gonzalez Salceda, y dedicado por el liceo de Cons
tantina al Sr. Albareda, en prueba de gratitud por 
la concesión de una biblioteca popular.

Si este epígrafe no predispusiera en favor del 
poema, lo haría seguramente una nota escrita en 
otro lugar del libro, asegurando que el importe de 
la edición se invertirá en la adquisición del instru
mental necesario para una banda de música en 
Constantina.

El bien y el mal lleva al frente una bien escrita 
dedicatoria; el poema merece leerse, su forma es 
galana y elegante, aunque en el fondo tiene poco 
de original.

Es la lucha eterna, oomo el título indica, entre 
las tendencias dominantes en el espíritu humano, 
Ícomo en las comedias los enredos acaban con la 

endicion nupcial, el poema termina 'quedando el 
mal vencido, como es de suponer.

En estos trabajos pasa lo que en los melodra* 
mas, el traidor nunca es el que triunfa.

Aunque en la vida real se dan casos; pero, en 
fin, para que los músicos de Constantina tengan 
instrnmentoB, bien merece el poema los cuatro rea* 
les por que se vende en la administración de nues
tro colega El Dia.

Cultos.
Santo de mañana.—San Rufino.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia par

roquial de San Justo, donde por la mañana habrá misa 
rayor y por la tarde preces y reserva.

En Santiago continúa la novena de Nuestra Señora de 
la Fueiicisla, predicando por Ja mañana D. AntoniqCaBa__

--------—
En San Luis continúa la novena de Nuestra Señora del 

Consuelo, y predicará por la mañana D. Máximo Segovia, 
y ^r la tarde el Sr. Garamendi.

En el Cármon, sigue el mes de las Animas al anoche* 
cer, y predicará el Sr. Merino.

En D. Juan de Alarcon, el Sr. Urra.
En San Justo, el P. Gavin.
En la capilla del Santísimo Cristo de la Salud, el señor 

Chacen.
En los Donados, el Sr. Biscós.
En San Ignacio, el Sr. Urra.
En Jesús habrá ejercicios piadosos al anochecer como 

todos los viernes, predicando el Sr. Bocos.
En el Cristo de San Ginás, ejercicios y plática al ano

checer, siendo orador el Sr. Vigier.
Visita de la Córte de Mar^. — Nuestra Señora del 

Cármen en sus templos.

Espectáculos para uiaftaua.
Teatro Heal.—No hay función.
Teatro Español.—. 17de abono.—Turno 5.* impar.

—A las ocho y media.—Los pobres de Madrid.
Zarzuela.—77 de abono.—Turno impar.—A las ocho 

y media.—Beneficio del público con gran rebaja de pre
cios.—Los MarJinettas.—El baile Excelsior.—Entrada ge- 
ral, 75 céntimos.

Apolo.—Turno 2.* par.—A las ocho y media.—San 
Franco de Sena.

Comedla.—28 de abono.—Turno I.* par.—A las 
ocho y media.—La demi-monde.—Intermedios por el sex
teto.

Circo do Frico.-Tumo impar. —A las ocho y me
dia.—La Mascota.

Eslava.—Turno I.*—A las ocho y media.—Polüica 
y tauromaquia.—Buenas noches, señorea.— Meterse en 
honduras,—Los feos.

Cara.—Turno 2.* par.—A las ocho y media.—Es
cuela antigua.—Gabinetes particulares.—Ni la paciencia 
de Job.

Variedades.-A las ocho y media_-¡Adiós mi renta! 
-Fiesta Tiacienal.—El maestro Palomar.—Matar ó morir.

Hartln.—Turno impar.—A las ocho y media.—Otelo 
y Desdémona.—Curriya.—Noches de Madrid.

Cüran panorama de Espana.—(Situado en el Dos 
de Mayo, frente á la carrera de San Jerónimo.^—Visible 
todos los dios desde los siete de la mañana hasta el 
anochecer.

Gran panorama nacional do Madrid.—Poseo 
de la Castellana.—Batallo de Tetuon, por Caatelloni.— 
Abierto ol público todos los dios, desde lo salida á la pues
ta del sol.—Entrada, una peseta.

Imprenta de El Correo, á cargo de P. Fernandez. 
Calle de San Gregorio, núm. 8.
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ALMACENES HE LA ISLA DE CCBA
ÚNICO ESTABLECIMIENTO EN ESPAÑA MONTADO AL ESTILO DE LOS GRANDES ALMACENES DE PARIS

MADRID. Bajos, entresuelos y principales,—Montera, 18, y Puebla, 19. MADRID

OCASIONES COMO NUNCA.--INVIERNO DE 1883
H Véase el anuncio de esta casa que sale los domingos con figurines

CEPA DE MEDOC EXQUISITO VINO DE MESA 
3 reales botella AVANSAYS CARMEN, 10

AGUA DE SAN LORENZO
COR MARCA DE FABRICA GARANTIZADA POR EL GOBIERNO

Cura infaliblemente las llagas y úlceras de cualquier procedencia, las heridas de todas 
clases, los dolores reumáticos, las contusiones, las jaquecas más rebeldes, las quemaduras y 
hemorragias, sujetándose para su uso al prospecto que se une á cada frasco.

Son muy repetidas las curaciones hechas con este poderoso descubrimiento, que pueden 
comprobarse. . , . . . , , • xu • j iA<’'radec6cerán su recomendación los señores viajeros que la adquieran en sustitución del 
Arnica para combatir varios de los casos citados y que son frecuentes en las expediciones.

Se vende, por mayor, en casa de D. Melchor García, Tetuan, 15, Madrid; y por menor, en 
las más principales farmacias de la península y Ultramar, al precio de tres pesetas frasco.

TOSES, CATARROS Y ASMA f
Se curan siempre con las pastilla» ó jarabe doble balsámico de Garceri,^.

Caja, S reales. , *
Farmacia de Garcerá, Príncipe, 13, y Magdalena, fO, Madrid. í

FRENTEACALATRAVAS [
RUIZ DE VELASCOr

ALFOMBRAS, MÜEBLES DE FANTASIA ’y OBJETOS DEL JAPOí’

NO MAS SANCBIAS NI CONGESTIONES
Se enran usando el enolaturo de acónito Canchalagua y Digital, frasci 

lo reales.
Farmacia de Garcern, Príncipe, 13, y Magdalena, lO, Madrid

LA LINERA , ,,
Lencería de su fábrica y extranjera, artículo blanco de 'álgodon, 

rico eónero de punto, mantas, tiras bordadas y encajes.
PRINCIPE. 12

TINTURA SIN IGUAL
BEL DOCTOR BEMET DE BHOI». ,

Efl la mejor tintura progresiva que se conoce. No mancha ni la 
ropa ni la piel, y evita la caspa y otras enfermedades de la cabeza.

Su uso es súmemente sencillo, pudiéndose dar con la mano como 
un aceito ó brillantina, cuyo empleo suplo.—Precio, 5 pesetas frasco. 

Considérese ilegitimo todo frasco que no lleve en la caja exterior 
la inscripción siguiente :

Depósito único por mayor en España:

PEBEOMEBÍA DIGIÉBICA DE PBERA

GRANDES VIVEROS
ARBOLES DE SOMBRA Y ADORNO

Plátanos orientales muy bien formados, de cuatro años y cuatro metros de altura, á 
4 rs. uno.

Idem de tres años y tres metros, á 8 rs.
Lombardos de gran desarrollo, como puede observarse en ejemplares que hay inmedia

tos al vivero: plantones de tres afios y tres metros, á 8 re.
Fresnos de id. id., á 3 rs.
Idem menores, á 2112 rs.
Piramidales de tres metros, á 1112 rs.

Arboles de mayor tamaño
para formar inmediatamente alameda, á precios convencionales.

También hay plantas de magnolias grandifloras.
Diríjanse los pedidos al administrador de la fábrica de harinas de Las Caldas, de Besaya.
Embalaje de cuenta del comprador, puestos sobre wagones en Las Caldas.

Sanchez, Marcos ; C.'
Soldado, &

Vinos superiores de Jeréz y Má
laga. Manzanilla extra de Sanlúcar.

IMPRENTA 
DB 

EL CORW 
lín esta casa se haceíé

Wn WTAÇ TflÇ clase de impreaiot 
11U lUAO XUÙ cnmo non: revistas, it

HELICINA VEGETAL
Curación rápida y segura de to> 

da clase de toses por pertinaces y 
rebeldes que sean, curando la ca
tarral en 24 horas. Jarabe & 12 rs. 
frasco, pastillas & 12 rs. caja, y pil
doras á 10 rs. caja: éxito seguro. 
Farmacia de Perez Negro, Ruda, 
14, Pontejos, 6, y en todas las prin
cipales farmacias de Madrid y pro
vincias.

como son: revistas, ft
tos, periódicos semanl' ’- 
quincenales y menstó^,. 
estados, circulares, 
bretes, prospectos, 
y obras de lujo, para cu; ' 
trabajos cuenta con t¡p« * 
los más moderaos eu li 
pografía.

San Gregorio, N

casa, calle Embajadores, núm. 1.
Detalles, Juanelo, 16, pral. dra.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
DI ÏHIIÂ DE Œi BfflOKRÂGlÀ

Se rende papel por aire 
en la administración ái 
periódieo. |

Curación 
pronta y 
radical,

EL CORREO
Sd haoe 

como son:
toda clase de impresiones, 
periódicos diarios, semana-

les, quincenales y mensuales J revistas, 
folletos, recibos, prospectos, estados, 
circulares, membretes, billetaje para 
espectáculos y obras de gran lujo.

SAN aRKGORIO. 8.

En la Notaría de D. Félix Gon
zalez Carballeda, calle (^1 Cármen, 
núm. 40, pral., todos los dias no fe
riados hasta el 21 inclusive de No
viembre, de 11 de la mañana á 4 de 
la tarde, se admitirán proposiciones 
para la compra de la casa sita en 
esta córte, núm. 11 calle de Ceda
ceros, cen accesorio y el núm. 8 á 
la calle de la Greda, perteneciente 
á. la testamentaría del Sr. D. San
tiago de Masarnau y Fernandez 
Carredano. Los títulos de propie
dad, plano de la finca y otros docu
mentos estarán de manifiesto en la 
expresada Notaría.

El CEWTRO de domésticos y 
colocaciones.—Milaneses, 7.

ya sea crónica ó reciente, por medio 
de las cápsulas aupéptlcas da 
l*lzá, anti-blenorrágicas, únicas 
aprobadas y recomendadas por las 
Reales Academias de Medicina de 
Barcelona y de Mallorca, varias 
corporaciones científicas y renom
brados prácticos. En venta: farma
cia del autor. Plaza del Pino, 6, 
Barcelona. Madrid, Infantas, 26, y 
principales farmacias de España.

SE NECESITA uní empleado 
francés que tenga buena letra y 

sepa hacer correspondencia comer
cial. Príncipe, 27, pral. izquierda, 
darán razon.

Tocino y Manteca, 1 rs. K.**
Minimun 1 K.®—Espíritu Sto. 13

SOMBREROS 

de novedad para señora y niños, 
plumas, flores, etc.; se reforman los 
usados. A. Genedese. Plaza délas 
Córtes, 7.

JX. EL AGUILA CALLE i
ns ir 

Preciados

CENTRO GENERAL 
de delineacion. tía copian y modi
fican toda clase de dibujos topográ 
fices, do construcciones, máquina», 
etcétera. Para detalles, dirigirse al 
Ingeniero Director, Fuencarral, 30, 
3.* izquierda.

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS
Trajes tricot y patéo, de 120, 140, 170, 200, 240 y 280 rs.
Géneros novedad para confeccionarlos á medida, clases superi?

Especialidad en sacos, rusos y demás prendas de abrigo.

Dr. Vazquez
Especialista males secretos. Cura 

radical; honorarios módicos. 11 á 1 
y 6 á 7. Desengaño 20, bajo.

So reciben esquelas de funeral para 
esto periódico hasta las seis de la tarde, 
en la Administración, calle de San Gre
gorio, núm. 8.

■■oa

14 Nbre.) FOLLETIN DE «EL CORREO.» (h4Q

DOMBEY É HIJO
al cuello de bu papá, pero no ae atrevía y dirigía 
hácia él miradas llenas de gratitud, mientras él es
taba sumamente pensativo. De cuando en cuando 
dirigía él una mirada hácia el lado de la niña; pero 
más frecuentemente miraba á Pablo que se pasea
ba por el cuarto con aire de dignidad, orgulloso de 
haber dado la cantidad de dinero al jóven Gay.

—¿Y el jóven Gay? ¿Y Walter, qué fué de él?
—¡Ah! ¡Qué contento se vió de poder sacar á su 

tío de entre las uñas de los jueces y escribanos y 
volver á su casa con buenas noticias! iQué conten
to se vió también al dia siguiente de haberlo arre
glado todo, todo estaba arreglado antes del medio
día, y de poderse sentar despues de la comida en 
¿ comedorcito con el viejo Sol y el capitán Cuttie! 
¡Era ton dichoso al ver al óptico commetamente 
restablecido, lleno de esperanza para el porvenir, 
repetirse continuamente que el pequeño aspirante 
lie marina había vuelto á ser de su propiedad! Pe
ro ain hacer la menor injuria á su reconocimiento 
hácia Dombey, es preciso confesar que Walter se 
sentía triste y abatido. Cuando se marchitan nues
tras nacientes esperanzas, es cuando más dispues
tos estamos á forjarnos el cuadro de felicidad que 
hubiéramos consegnido si las hubiésemos logrado; 
así 68 que desde el momento en que Walter se sin
tió rechazado por la alto posición de la casa Dom
bey, á causa de un golpe rudo y reciente, en el 
momento en que sentía que todos los pensamien
tos que había acariciado tanto tiempo acababan de 
Her barridos por el viento de la. tempestad, enton
ces comenzó á pensar que aquellos pensamientos 
podían haberle conducido hasta aspirar inocente
mente á la mano de Florencia.

Fl capitán veía las cosas bajo un aspecto com- 
pleUmente diferente. Creía que la entrevíeta á que 
babia asistido debía animarlo y llenarlo de satis
facción porque no creía que se necesitase más que 

dar un paso más para llegar á considerar á Walter 
y Florencia como prometidos oficialmente: preten
día que el asunto habia favorecido mucho á Walter 
para realizar sus sueños á la Vihttingtan. Animado 
por esta convicción y contento de ver á su anti
guo amigo consolado, creyó debía favorecerles por 
tercera vez en aquella noche con la balada de la 
bella Suzont sustituyendo por una atrevida impro
visación el nombre de Florencia; pero se encontra
ba algo apurado por el consonante, y no podiendo 
salir del apuro de otro modo, tuvo la ocurrencia de 
sustituir el nombre de Florencia por el de Fiaron, 
haciéndolo con tanto ardor, que continuó cantan
do sin acordarse de que llegaba la hora en que te
nia que volver á la casa de la terrible señora Mac- 
Stinger.

CAPITULO XI.
Pablo en otra situación.

Aunque sujeta á ciertas debilidades, puesto que 
la digestion de las costillas exigía cierta calma ab
soluta, la señora Pipehin tenia un temperamento 
de un temple tan fuerte, que las predicciones de 
la señora Wickam no se realizaban de ningún mo
do y la Salud de la señora de la casa no decaía en 
modo alguno. Sin embargo, como Pablo continua
ba profesándola el mismo cariño, la señora Wic- 
kam no quiso retractarse en nada de lo que habia 
dicho. Haciéndose fuerte tras su famoso tema de 
Betsey'Jane, la hija de su tio, advirtió á mis Ber
ry, como amiga, que debía prepararse á los más 
terribles accidentes, previniéndola que debía espe
rarse, de un momento á otro, ver estallar á su tía 
como una caldera.

La pobre Berry tomaba todo esto en sério y se 
nsataba como siempre; completamente convencida 
de que la señora Pipehin era una persona de gran 
mérito, hacia diariamente grandes sacrificios en su 
honor. Pero por más que Berry se sacrificaba, los 
amigos y admiradores de la señora Pipehin atri- । 
buian todo el honor á esta última. Era un nuevo 
sacrificio más hecho á la memoria del pobre señor 
Pipehin, muerto de pena en las minas del Perú,

Así, por ejemplo, habia un comerciante de ul
tramarinos que vendía por la menuda toda clase 
de mercancías, que tenia con la señora Pipehin un 
libro de cuentas corrientes, forrado de encarnado 
y muy grasiento por el uso: este libro daba lugar á 
muchas conferencias y cuchicheos entre ambaa 
partes á lo largo del corredor, cuando las puertas 
del comedor habían sido herméticamente cerradas; 
porque Bitherstone, cuyo carácter se habia hecho 
vengativo bajo el boI abrasador de la India, no de
jaba de hacer maliciosas observaciones con respec
to á los déficits que se encontraban en las cuentas 
y se acordaba siempre de algo más de lo que con
venía. Volviendo al comerciante de ultramarinos, 
era un soltero que, sin cuidarse mucho de la cues
tión de formas, habia hecho una vez á la señora 
Pipehin honrosas indicaciones para obtener la ma
no de Berry: la señora Pipehin las habia rechaza
do con - desden y menosprecio. Y |todo el mundo 
decía que era digna de alabanza la señora Pipehin, 
viuda de un hombre muerto en las minas del Pe
rú: ¡qué firmeza, qué orgullo, qué carácter ton in
dependiente el de aquella señora! Pero nadie decía 
una palabra de la pobre Berry, que lloró seis sema
nas seguidas y concluyó por pasar al estado de sol- 
teronaldesesperada.

—Berry os ama mucho, ¿no es así?—preguntó 
Pablo á la señora Pipehin una noche que estaban 
sentados al fuego en compañía del gato.

-*Sí—contestó la señora Pipehin.
—¿Por qué?—preguntó Pablo.
—¿Por qué?—repitió la señora Pipehin desoon- : 

cortada—¿cómo podéis hacer semejantes pregun- j 
tas?... ¿Por qué amais tanto á vuestra hermana ■ 
Florencia? j

—Porque Florencia es muy buena; no hay na- । 
die como Florencia. j

—Pnes bien—contestó secamente la señora Pip
ehin—tampoco hay nadie como yo.

—¿De veras?—preguntó Pablo echándose atrás 
en la butaca y mirándola en lo blanco de los ojos.

—Sin duda alguna—dijo la señora.
—Tanto mejor—dijo Pablo frotándose las manos 

con aire pensativo—más vale así.

La señora Pipehin no se atrevió á preguntn' 
por el temor de encontrarse con una contestad" 
que la hubiera anonadado. Pero como compi' 
sacion á sus heridos sentimientos,! cayó como ® 
tromba sobre Bitherstone menudeándole los 
pes hasta tal punto, que el pobre muchacho d» 
desde aquella noche sus preparativos para 
charse á las Indias, por tierra, y escamoteó d®' 
cena una rebanada de pan y un pedazo de 
de Holanda, sin duda pensando en las provisio®’ 
del viaje. . ,.

Hacia ya más de un año que la señora PÍR' 
tenia á Florencia y Pablo bajo su dirección. H*» 
bian ido dos veces á su casa, pero únicamente 
algunos dias, y se habían mostrado constantes^ 
las visitas semanales que hacían á. Dombey eus 
hotel,. Poco á poco, Pablo habia ido haciéodt» 
más fuerte, habiendo podido prescindir, ya 
cochecito. Sin embargo, todavía tenia la# apsL^ 
cías débiles y delicadas; siempre era el mismo n» 
con apariencias de vieio, tranquilo y medita^ 
que habían confiado á la señora Pipehin. üa 
do por la tarde, despues de ponerse el boI, la is* 
perada llegada fie Dombey, puso á toda la casa 
movimiento. Venia á visitar á la señora Pip®, ’ 
Inmediatamente hace salir á todo el mundo del^ 
Ion. El señor Dombey pudo oir perfectamente 
de abajo el abrir y cerrar las puertas de los dor^ 
torios, el correr de loe niños y los golpes que 
naban en la espalda de Bitherstone administr»"' 
por Ib señora Pipehin á fin de reponerse de sn 
Dación. AI cabo de algún rato, loa negros ves^^ 
de alepin de la dueña de la casa, contribuyer^^ 
ennegrecer más la habitación donde la anufiO’ 
visita contemplaba la silla vacía de su hijo J "

—Buenos noches, señora Pipehin—dijo Do®W 
—¿cómo estais? . .

—MuchoB gracias—dijo la señora PipchiU'-P* 
fectamonte en cuanto se refiere á... .

La señora Pipehin empleaba siempí^j esta i®' 
ntlF'—Yo no puedo esperar estaT completa®®L 

bien-añadió lo señora Pipehin ^coreando us*®' ||
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